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IlEMC/ON DE AFECTADOS

Lugar y "echa de JaI octal 'pnrviGB: Ayuntamiento ds Benah'ldux.
el dta 17 tú mayo de 1984. a las die.c horGl

Finca número l. Propietario: Terrenos comunales. Superficie:
11.541.93 metros cuadradoe. Clase de Wn'eno: Monte.

.Finca número 2. Propletario: Don José Me"t1nez Canilea. Su·
perficie: 3.599.15 metros cuadrados. Clase de terréno: Monte.

Primera.-El concurso tiene por objeto la concesión de sub
venciones destinadas a 1& financiación de actividades cientifl
cas, académicas J de d.1vul¡I!lctÓn directamente relacionada.s con
el mecUo ambiente. - .

Segunda.-Las act!vldade8 objeto de ayUda habrtm ele poseer
caré.cter puntual ,0 utraordinarloó por consiguiente. oon cargo
a las ayudas que 88 concedan no podré.D financiarse obliga
.clones o gastos de funcionamiento ordinario de los Organismos
o IDatitudonea benef1ciarios.

Tercera.-Atendiendo a 1& actual programación de objetivos
de actuación y a la dlBtrlbuolóD de competenciaa y dotaciones
presupuestarias entre la Adminittración del Estado y 1&s Co
munidades Autónomaa, 1.. ayudas a conceder le orientaran
con caré.cter preferente eJl favor de actJv1dad81 destinadas a
promover la educación ambiental, entendida ésta en su sentido
m" amplio: campaftas de defensa del -medio nsico. reunioDes.
conferencias, jornadas. ,lem1Darios. etc. Aderp.áJ. en el marco

de dicha preferencia temática se atribuiré. prioridad a 1&1 acti
vidades cuyos planteamientos y objetivos posean carácter supra
autonómico. nacional o lnternacional. Por último, en igualdad
de otras circunstancias. las solicitudes formuladas por Insti
tucione~ . >: .Entidades cole~ti....as tendrán preferencia respecto
de las mdividuales y, en slmIlares términos, las públicas sobre
las privadas.

Cuarta.-Las ayudas objeto de concurso. por un importe glo
bal máximo de treo millones (3.000.000) de pesetas, serán finan
ciadas con cargo al concepto 11.10.481 (programa 171) de los
vigentes Presupuestos Generales del Estado Y. salvo causa jus
tificada excepcional que libremente aprecie la Direcci6n Ge
neral del Medio Ambiente. no podrán exceder, en su importe
unitario. de dOSCIentas cincuenta mU {250.000l pesetas.

Quinta.-Las solicitudes deberán formularse del siguiente
modo:

al Instancia seglin mod~lo adjunto (anexo 1).
bJ Fotocopia compulsada del certificado de inscripción en

el Registro de- Asociaciones, del acta fundacional. de la. dispo
sición constitutiva o de otro documento análogo, según proceda.

c.1 Para Asociaciones o Entidades ecologistas. información
complementaria según modelo adjunto (anexo 2).

c.2 Para otras Instituciones y personas, Memoria según mo"
delo adjunto (anexo 3l.

Sexta.-Las solicituCJes de ayuda deberAn redbirse. directa
mente o por vía postal. en 1& Secretaría General del Medio
Ambiente {Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. paseo
de la Castellana. ffl. Madrid-3} antes de las catorce horas del
día 30 de mayo de 1964, .en un 8010 sobre cerrado y con la
inscripción: cConcurso de subvencIones para actividades me·
dioambientales,. iJidicando el nombre del remitente y, en su
caso. la denominación -de la Institución o Entidad en cuyo
nombre se formule 1& solicitud. No se toinarán en conSidera
ción las solicitudes que pudieran recibirse en dicha Secretaría
General. directamente o por vfa postal, con posterioridad al
indicado limite de plazo.

Séptima.-El concurso, Que podrá ser declarado parcial o te
talmente desierto. será fallado mediante Resoluci6n de la)irec
ción General del Medio Ambiente, previa propuesta de una
Comisión de Selección que, presidida por la titular de dicho
Centro directivo. estari integrada, ademas, por cinco Vocales
designados entre personas directamente vinculadas a la admi·
nistraci6n y gesti6n medioambiental, una de las cuales seré. el
Presidente del Comité de Participación Pública de la CIMA. la
Secretaría de la Comisión ~erá ejercida por la Secretaría Ge
neral del Medio Ambiente.

Octava.-Para el abono de las ayudas seré. requisito impres
cindible que los adjudicatarios presenten en la Secretaria Ge
neral del Medio Ambiente documentación acreditativa de que
la actividad objeto de subvención ha sido efectivamente reali·
zada y que el importe de la ayuda ha sido aplicado a la con·
creta finalidad para la que fue concedida. En caso de que la
actividad no pudiera ser realizada con antelación por requerir
ser financiada con cargo a la ayuda concedida, dicha finan

'clación anticipada podré. tener lugar siempre que el adjudica
tario presente aval bancario. por el importe integro de la ayuda.
en favor de la Dirección General del Medio Ambiente, aval
que seré. liberado por ésta cuando, una vez realizada la activi
dad en cuestión. se produzca 1& Justificación m's arriba se+
li.alada.

Novena.-Los concursantes, por el hecho de serlo, se en
tiende que aceptan laa presentes bases en todos sus términos.
asi como el fallo y los acuerdos que adopte 1& Comisión de
Selección del concurso.

Madrid. 10 de abril de 1984.-La Directora general. Concep
ción Sáenz Lain.

ANEXO 1

MODELO DE SOLICITUD

lIma Sra.:

Don ~ ~ .
de años de edad. con domicilio en ,
calle/plaza número oon
documento nacional de identidad número ....................•......• en
su propio nombre/representación de .
ante V. I.

Expone: Que a la vista de 1& convocatoria de .Subvenciones
'para el desarrollo de actividades 'med.loambienta1ea'. que ha
promovido esa Dirección General Y" ha publicado en el .Bo
101m Oficial del Estad.. Dllmero ..••••.••• do fecha •••••.•••••••.•.••••.
............................... considerando reunir 101 requisitos exigidos,
acepta en todOl IUI t*tnlnOl las bases de dicha convocatoria
y, adjuntando 1& información f documentación requeridas. IOU·
cita la concea16n de una de dichas IUbvencionea. por importe
do ...........•:............................................... laqul la cantidad que
se solicite, expresada en c1tra y en letra) pesetas, para 'inan
ciar parcialmente/totalmente (táchese lo que no proceda) la
actividad denominada ......................•............•....•........................ ,
.- sobre cuyos objetivos,
contenido y presupuestos de ingresos y pstos acompa1\& tn·
formación.

RESOLUCION de 4 de a.brU de 1984, de la Dtrec·
ción Prcwincwu de AlmsrJ(¡. por la que ss ,sll.alQ,
'echa poro .J levant4miento d. actcu pre"'fa8 el la
ocupación de Iai tlncaa que lt6' cUan, afectada. por
las obras que le mencionan.

9081 RESOLUC/ON de 10 de abrtl de 1984. de la Dlre.,..
ción Gsn.eraJ del Medto Ambtenee. por la que ..
convoca. concurso público para otorgar .ubvencto
MI al deJarrollo de acttvidades medioambientales.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 4411983 -de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
do 1984. establece que las subvenciones que no aparezcan no
minativamente consignad.. en los Presupuestos deberán Ser
concedidas con arreglo a criterios de publicidad.. concurrenc1&
y objetividad. '

Por otra parte, el Pleno de la Comisión InterminiBterial dél
Medio Ambiente (CIMA>. en reunión celebrada el día 18 de
abril de 1983. acordó constituir el Comité de Partioipación Pú
blica (CPP) para asegurar una relaciÓD más viva y directa
entré la propia Comisión y 101 grupos o colectivos ciudadanos
org~nizados para el estudio y defensa de los recursos medioam
bientales. >

La Dirección General d.el Medio Ambiente. como tal Centro
directivo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y tamo
bién en su función de Secretaria General de la CIMA. tiene el
propósito de someter su actuación en este campo a los men
cionados requerimientos de publicidad, concurrencia y objetivi
dad, y para ello. contando con la colaboración del CPP. convoca
concurso público con arreglo a las siguientes

B asea

9080

Aprobado técnicamente el proyecto de lEC!8 obras: -Mejora lo
cal. mejora de curvas en la carretera nacional 340 de Cádiz a
Barcelona por Málaga, puntos kilométricos 122.3, 122,8. 125.2 Y
125,7, tramo Almerta·Rloja, término municipal de Benahadux.. ,
Programa extraordinario de seguridad vial, y fijadas la· relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra.

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de las facultades que
tiene conferidas por el Real Decreto 821/1980 ha resueltf}; En
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes en su Reglamento de 28 de a-brU de 1951, aeli.alta 1& fecha
y hora que en la rela.c16n de afectados se indica, para proceder
al levantamiento de las act&8 previas a la ocupación. acto que
se celebraré. en el lugar que en la relación de afectados se
seli.ala (sin perjuicio de poder desplazarse al terreno objeto de
la expropiación). y al cual deberán concurrir los propie.tari06 o
titulares de derechos sobre los mismos bienes, por a1 o por m&
dio de representante. los cuales deberán ir provistos de 1& doeu
ment:ació':l suficiente para este acto> pudiendo. ademú, los
propletanos o aludidos representlmtes personarse acompañados
de Perito y de Notario, si &8f lo estimasen conveniente. advir
tiéndosele a los interesados Que la incomparecencia al acto no
produciré. la suspensión del mIJmo.

Asimismo se advierte _ 101 interesados que en el acto para
el que se cita deberán pre8entar 1& escritura de propiedad de la
finca o de contribución del derecho que sobre la misma ostenten.

Ciaste. el levantamiento de las citadas actas previas podré.n
formularse, por escrito. ante esta Dirección, cuantas alegacio
nes se consideren oportUD.a!8. a loa efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al re1&cionar loa titulares.
bienes y derechos afectados.

Almería. 4 de abril ele 1984.-El Director provinc1al.-6.378-E.
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El por lo que de V. 1.
Solicita: Acepte la presente solicitud, con 8U documentación

aneja. y las someta a la consideración de la Comisión de C;elec
ción que V. I. preside.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO 2

Ilma.. Sra. Cirectol'a general del M~dio Ambiente.-Minl~terio

de Obras Públicas y Urbanismo. Madrid.

10. Otrol datos que permitan apreciar el 1Dterél Y utUtdad.
locial de la actiVidad , ..

<Lupr, fecha y nrme. del lolicitanteJ

INFORMACION COMPLEMENTARIA
(Asociaciones y Entidades ecologistas)

1. Denominación d. la Asociación o Entidad solicitante ..
2. Sede soc1aJ.: En , caUel

plaza ntimaro. teléfono ..
3. Mo de constitución .
•. Número de afiliados en abril de 198C .
S. Fecha y número de inscripcIón en el Registro de Asocia-

ciones: de , de 19....... Nú¡nero .
O local O provincial O reglonal

8. Ambitos de actuaclÓD:O nacional O internacional.
7. Breve resumen de las principales actividades realizadas

o· en curso .
8. Actividad para la que se solicita la subvención (objeti

vos. medios disponibles. fechas. lugares de celebrac1óo y par-
ticipantes previstos) ..

9. Resumen del presupuesto estimativo de ingres08 y gas
tos de la actividad. para la que se lolicita subvención:

9082 REAL DECRETO 787/1984. de 22 de febrero. por
el que se autoriza la transformación de la Escl,4.eU:J
de Asistente. Soctale. ds la Consejería de Ertuca
ci6" y Cultura del Principado de Asturias en E,·
cuela Universitaria ds Trabajo Social, adscrita. a
la Universidad de Ovtedo.

La. Consefena de Educación y Cultura del Prlncipado de
Asturias de la Comunidad Autónoma Asturiana ha solicitado
la transformación de la Escuela de Asistentes Sociales de Ovie
do. reconocida como Centro no oficial por Orden de 24 de
septiembre de 1965 (.BoleUn Oficial del Estado. de 9 de octu·
bre) en Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la
Universidad de Oviedo, dentro de las previsiones del Real De-
creto 18S0f\981¡ de 20 de agosto, y Orden de 22 de junIo de 1983
y Decreto 2293 1973. de 17 de agosto.

Dicha solicitud ha sIdo informada favorablemente por la
Universidad de Oviado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. con el informe t.vorable de la Junta Nacional de Unt
versidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 22 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Autorizar -la transformación de la Escuela de
Asistentes Soctalea de Ovtedo en Escuela Universitaria de Tfa..
bajo Social, adscrita a la UDlversidad de Oviedo. que cubr1n\,
en principio, 150 puestos escolares con una plantilla mínima
de 12 Profesores cuando la Escuela esté a pleno rendimiento.

Art. 2.° La Escuela Universitaria de Trabajo Social, depen·
diente de le. Conselería de Educación y Cultura del Principado
de Asturias de la Comunidad. Autónoma Asturiana. se regtrA
por lo dispuesto en 1& Ley 11/1983. de 25 de agosto; en el De-.
creto 2293/1973, de 17 de agosto. y en el Real Decreto 1850/1981,
de 2(l de agosto Y. en su defecto. por los Estatutos de la UnI·
venidad a que queda adscrita. su propio Reglamento y por
el ConvenIo de .colaboración Acad'mtca celebrado con la UnI-
versidad de OvIedo. .

Art. 3.· Se autoriza al Minlsterto de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustar. a lo
establecido en las normas c1tadae en el 61"tfeulo 3.·

Art. 4.· Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dietarin
las normu e lnstrucctonee precisas para la interpretación y
desarrollo de lo establecIdo en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

Pesetu

...............
Total .

.......................... de 1984.
(FirmaJ

Concepto de auto

a ...... de

Pesetu

...............
Total ........ ~

En , .

Concepto de mBreaO

JUAN CARLOS R.

Nota: Si tuera preciso, acompádense hojas adicionales.

El MinIstro de Educacl6n y Clencl..
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

9083ANEXO 3

MEMORIA
(Instituciones y personas)

1. Denominaci6n de la institución/personas .
2. Sede social/domiciliOs En , calleI

Pla:,a Aií~'d~ ..bi·iciact6n·den~~~ad·~~·rel~~~:~ ~~ii..~i..m;;:
dio ambiente ..

4. Ambitos de actuación: O local O proVincial o regional
O nacionaJ. O Internac10naL

5. Breve resumen de las principales actividades realizadas
o en curso ' .

6. Actividad para la que le solicita la subvención (obletivos,
medios dIsponibles. fechas. lugares de celebración y parttcipan~
tes previstos) .

7. Resumen del presupuesto estimativo de ingresos y gastos
de la actividad para la qUe le Jol1ctta la l!Iubvención:

ORDEN de 21 de 'ebrero de 1984 por la que l •.
otorga la caUftcactdra dB Centro no e,tatal dB En
"eJlanma Turtsttcal E.pectaUzada.s a la Escuela
de TuríBmo orEsmatur. de Barcelona.

nmo. Sr.: Por el titUlar dEl la Escuela de Turismo «Esmatur.
de Barcelona, se ha sol1cltado su cal1ficac1ón como Centro no
estatal de Enseftanzas Turísticas Especializadas, al amparo del
Real Decreto 860/1980. de 14 de abril.

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de
Transport')8. Turismo y Comunicaciones y de la Junta Nacional
de Universidades. aaf oomo el Real Decreto antes citado.

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la cal1ficaclón de Cen
tro no estatal de Enseftanzas Turisticas Especializadas a la es
cuela de Turismo .EsmatuI'» de Barcelona.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Irfve<;tiga-
clón. Carmen Vlrgili &odón. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.
Concepto de tnareso Pe.tae Concepto de lUto

..... oo ; ; .

Total ;.• rn i" . Total .....; ...

. .. MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

~. Otros datos que permitan apreci8l' el interés y ut111dad
aoclal de la actividad. para 1& que le sol1c1ta subvencIón

o.ugar. techa y tirma del loUc1tantel

:-Jota: SI fuera precIso, acompá1\ense holas adlclonalej.

9084. IlESOLUCION d. 8 de abrllck 11/1U. d<f la DI.....
clón Oerwral de lo Produeck5n Agrar1o-. por lo que
le dBterm'nan Jaa condlcloi'M. d. ast,tencla: leoneS
mico a 10 contrCltactdn de persone' tlfcn(co -por
parle cW determir14tlM Entidade. 08'octatiYQ. ~
COmhcfGnzactdn en común.

De acuerdo con 10 dispuesto en 1& Otden' del Ministerio eH
A¡rtcultura, Pesca 1 Allmentación de- 8· de lepttembre de lDa3


